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deferencia que corresponde á. pueblos herma-. dan dar alguna luz; y serán límit.es entre 
nos, Tecinos y aliados, han ()re}dc convenién- ambas Repúblicas los que con preseneia. de 
te celebrar un Tratado que ~ne esas aspira- ese, estudio fijase equitativamente Ja Comi
ciones; y al e~ecto han nomftrado á sus res- sión Mixta. 
pectivos Plenipotenciarios: el sef!.or Presiden- 6. ~ La Comisión Mixta, si lo creyere oon
te de la República de El Salvador al sef!.or Doc- veniente, podrá hacer compensaciones,,) aún 
tor don Jesús Vela.seo, actna.I Subsecretario fijar indemnización para procurar establtoeer, 
de Relaciones Esteriores, e~argado del Des- en lo posible, límites naturales bien marca
pacho, y el sef!.or Presidente de la República dos. 
de Honduras al senor General don Manuel 7."' Al hacer el estudio de los plan<>F, ma
Bonilla, Enviado Extraordinario y Ministro pas y demás documentos análogos que pre
Pleni~-otenciario, quienes habiendo examina- senten ambos Gobiernos, la Comisión Mixta 
do y encontrado bastantes sus respectivos ple- preferirá lqg qa.e estime más racionales y jus
nos poderes, han convenido en los artículos-~- tos. 
guíen tes: S." En caso de qne la Comisión Mi::tta no 

ARTÍCULO l 
deA.ogeles. • 

FQMENTO.-Se autoriza al Direeoor de Telégrafos Los Gobiernos de El Salvador y Hon<lnras 
pan que arregle con don José Juliá. la mtro- nembrarán Comisionad.Os, qtte con la autoriza.. 
&11eeión.de tres mil esp~ de los Estados Uni- cil>n correspondiente, organic-en uIÍa Comi
dos de Amériea.-Se autoriza .el gasto de sesen- ción Mixta de Límites encai-gada de :resolver 
ta T d~.s peses. que se mYertinn en la eompra de de una manera a~igable toUas las dadas y 
T&rios fierros para la conatruceión de las lineas 

pudiese acordarse amigablemente en cual.
quier punto, lo consignará por separado en 
des libros especiales, firmando u.na doble ac
ta detallada oon ci~ de lo alegado por am
bas partes y continuará su estudio sobre los 
demás pnnt.os de la ljnea de demarcación, 
oon prescindencia del punto indicado, hu
l;a fijar el término divisorio en el último ex
tremo de la misma linea. 

t.ele-grilcas en cl departamento de Col®.-Se diferencias pendientes y de demarcar, sobre 
te conseden doa meses de lieeneia al seilor Ma.- el terreno, la linea dividopa qne éen.&le el lí
auel Q. Zelaya, Jefe de e&rtificad-06 de la. Ad-· mi te fronteriio de ambas '~pÍl blicas
IBiaiatrMióe de Correos de esta eiudt\d.-Se 'es
tablece eomllllieaeióa tel~ entre los puel"
i.es de Trajillo; L& Ceiba 1 Tela.-& aprueba 
la eontrata Celebrad& en~ el Gobe~ !fi

ARTICULO Ir 

La Comisión. Mixta- compuesta· de igual 

9. ª loe libros á que se refiere la clánsnl& 
anterior serán enviados por la Comisión Mll:
ta uno á cada ~bierno de los int.eresad.08, 
pan. su ca.stodia en los archivos nacionales._ 

gv.el A.. Guefa y Miguel Montes de Oca, para. la número dé miembros por ambas Partes, se 
~i6n del puente de ~&mando L6_pe9- rennirá en una de las pob~~ooes fronterizas ARTICULO III. 
~ a.utenx.a. el~ de oehoeientos peseit para que ofrezca mayores comodidades para el es- El punto ó los punt.os de de!}larcación qne 
la eompn. de la. ea.sa de l'. A.. Keen, en San tu.dio. y allí principiará sos trabajGB, atenién- la Couu· ·Sl·o·n .,,,:x•- de qu· e '1--bla el p-n"'-
Lerenzo.-Se autoriza el gast.o ~ $ 72.00 que , . • _ . . .._ .,.. 1Ul ,.,...., """ 

se m'Fertiránen la eompn. de S&is eapoies Para dose á las reglas engnientes: - . Tratado, no hubiese resnelr.o, serán someti-
I011 ev&e' del eorree. l.• Será~ límites ~ntre El Sal vader >: ~on-. des & :más tardar nn mes después de concln:i-

dnras las lrneas en qne ambas Repnbhcas das las sesiones de la misma Comision al 
==~===~========== esta viesen de acnerdo ó que ninguna. dé las fallo de nn arbitramento inApelable que ~ 

DECRETO HU•ERO 57 

LA ASmI.tl lUCIOll!1 OOlrnTlmENTE 
DECBBTA: 

Artículo único.-Apruébase la· 

CON-VENCION DE LIMITES 

dos dispu~ - oompnesto de un Repreeeetante de El Sal-
2. ª Serán también límites entre El SaVador vador y otro de Honduras y nn miembro del 

y Hon*iras, las líneas Jemuead&S en docn- cuerpo Diplomático Extranjero acreditado 
mentos públicos no ~ntradichos Jl(lr docu- en Guatemala, electo este último por loa pri
mentos igualmente p(tbli00$ de mayor fuer- meros ó sorteado en dos ternas propaes~ 
za. una por .cada parte. 

3. a Se entenderá. que cada República es 
duefla del teuitorio c¡ue á ~ fecha de la in-

.dRl"ICULO fV. 

depelliiencia constituía reapeetivamente las El arbitramento se organizará en la ciudad 
provincias de El Salvador y llondnras. de Gnatemala, en los veinte días siguientes 

eelebrada entre Honduras Y El Salvador, en 4. a La Comisión Mixta para fijar los lími- a la disolución de la Comisión Mixta, y den-
los siguientes términos: tes. a.tendera al dominió del territorio ple- tro de los diez días inmediato& principiará 

Los Gobiernos de las Repúblicas _de El Sal- namente probado, y no le reconocerá. valor s11S trabajos, consignándolos en un libro de 
Tador y Honduras, deseosos de terminar de jnrídioo á la posesión de hecho 9.ºª qor una Actas que llevará autenticado, siendo ley el 
ana manera amigable S1lS diferencias acerca ú otra parte se a.Íegare. voto de la mayoriá. 
de la demarcación de limites divisorios, qne 5. a En falta. de 111 prueba del dominio, SI). AR"J'!CULO V. 
hasta hoy 110 ha podido verificarse, y á fin de consultaran los mapas de 1unbas Repií.bli~ Y • 
qne t1$11 enojoso a>unro se l't!Sllelfa á satisfac- los documentos geográficos ó de cua.Iquiera En el caso de que el Representante D1plo-
cióude ambos. oon tod.i. laoordialidad y con la ~tra natnraleza públicos ó privados qóe poe- mátieo Extranjero, se excnsaae, se repetirá la. 
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la. elección en otro, dentro cte los diez días in
mediatos y así sncesframente. Agotados los 
miembros del Cnerpo Diplomático Extran
jero, la elección podrá recaer por con"'enio 
de los Comisionados de El Salvador y Hon
duras en cualquier personaje público extran
jero ó centro-americano; y si este oonvenio 
no fuere posible, se someterá el ponto, ó los 
puntos éentrovertidos á la decisión del Go
bierno de Espafia y en defecto de éste á la 
de cnalquier otro de Sud-América, en que 
conveng-a.n las cancillerías de ambos países. 

ARTICTLO VI. 

Los procedimientos y términos a que de
berá sujetarse el arbitramento serán· los si
guientes: 

l.º Dentro de los veinte días siguientes á 
la. fecha en que la. aceptación del tercer 
árbitro fuere notificada á las partes, éstas 
le p~ntarán por medio de sus Abogados, 
sus alegatos, planos, mápas y documentos. 

2. 0 Si hubiese alegatos, dará traslado de 
ellos á. sns respectivos abogados contrsri~, 
dentro de los ocho días siguientes de la. pre 
sentación, concediéndoles diez días de térmi
~o para rebatirlos y presentar los .demás do
camentos que creyeren del caso. 

3." El fallo arbitral será. pronunciado den
de·Ios veinte días siguientes á· la f~cha en 
que se hubiese vencido el término para con
testar alegaj;os, há.yanse ó no presenWo 
éstos. 

AB.ITCCLO VII 

La decisión arbitral, adoptada por mayoria, 
-cualquiera que sea, se tendrá como tratado 
perfecto, obligatorio y perpetoo entre las Al
tas Partes Contratantes y no admitirá reco:r
so alguno. 

ARTIC'C'LO VIlI 

La presente Convención, será sometida. en 
El Salvador y lfondnras á las ratificaciones 
constitucionales, y el canje de éstas lie verifi
car§. en San Salvador ó en Tegucigalpa den
tro de los sesenta días ~ignient.es á la fecha 
en qne ambos Gobiernes ~nbiesen cumplido 
con lo estipulado en este artículo. 

ARTICULO IX 

Lo dispuesto en el artículo anterior no obs
ta en manera alguna pará ]a organización in
mediata de la Comisión Mixta, qoe debecl. 
P.rincipia.r sos estndios á más tardar, dos me# 
ses después de la última ratificacion, en CO!l

fonnidad con fo qne se ha dispuesto en la 
presente Convención, sin perjuicio de hacerlo 
.ant.es de las ratiféaciones, si éstas se tardasen, 
para aprovechar la. estación seca ó del verano. 

A ln'ICL"LO X 

Inmediatamente después del canje de esta 
·Convención, háyan8e ó no principiado los 
trabajos de la Comisión Mixta, eerá.n nom
bra.dos por los Gobiernos de El Salvador y de 
Honduras los Representantes que, en confor
midad con el articulo cuarto, deben formar 
~l arbitramento, para que organizánd<>Se en 

J anta preparatoria, nombren el tercer árbitro sí, y est.ando las ratificaciones arregladas á. 
y lo comnniquen á los Secretarios de Relacio- las leyes y nsos de las Altas Partes Contra
nes respectivos, á fin de recabar la acept.ación tan tes, hicieron el canje en ~a forma acoé
del nombrado. Si se excusase se procedecl. en tumbrada. Declarando: que la fracción 
segnida al nombramiento de un nuevo tercer enarta del artículo II de 'ía C-Opia hecha en 
árbitro, en la forma estipulada y asi sucesiva- Tegucigalpa y que queda en poder del Go
mente, hasta quedar orgimizado el arbitra- 'biemo del El Salvador, debe leerse así; "4.& 
mento. Oomisi6n Mixta, para fijar los límites, aten

ARTIC'CLO XI 

Los plazos seflalados en el presente Trata
do para nol'.!!bramiento de árbitros, prmc1-
pios de estudios, ratificaciones y canjes, lo 
mismo que cualesquiera otros términos en 
él fijados, no serán fa.t.ales, ni producirán 
n)llidad de ningun~ especie. Su objeto ha 
si<lo dar precisión al trabajo; pero si por 
cualquiera ciu~no pudieren a.tenderse, es 
á voluntad de las Altas Partes. Contratantes 
qne la. negociación ee lleve adelante, basta 
terminarla en la forma aquí estipulada, qae 
es la.que creen mas con•~miente. 

A este fin convienen en qne este Tratado 
tenga la duración de diez aflos, caso de inte
rrumpirse su ejecución, en cuyo término no 
podrá reverse ni modificarse 'le ninguna ma
nera, ni pod~á tampoco dirimirse la cuestión 
de límite¡; por otro medio. 

·En fé de lo cnal, los Plenipontenciarios de 
las Reoública.s de El Salvad4)r y Hondnra.s 
firnian- en des e3·emplar~ que antOriza.n con 

. ' sus respectivos sel.los en la cindad de San 
Saivador, á los diez y nneve días del mes de 
enero de mil ochocientos noventa y cinco. 

(L. s.) JESÚS VELA.SCO. 

(L. S.) MANUEL BONILLA. 

Dado en Tegucigalpa: en el Salon de 
siones, á los dos días del mes de julio de 
ochocientos noventa y cinco. 

A~ERTO u CLÉS, 

Presidente. 

Se~ 

mil 

RAFAEL LóPEZ, 

Proseeretario. 
ALEJO S. L.uu. H., 

Seeretario. 

Al Poder Ejecutivo. 

Por tanto: ejecútese. 

Tegucigalpa: f} de julio de 1895. 

derá al dominio del territorio plmamente 
probado y M le reconocerá valor jurídico á 
la posesión de ltecho que por una ú otra par
te se alegare." 

En fé de lo .cual :firman por duplicado la 
presente acta, qne autorizan oon sus respec
tivos sellos, en la ciudad de San Salvador, á 
los veinte dias del mes de enero de mil ocho
cientos no•enta v seis. 

(L. S.) J.i.CIN'TO C.ASTELLA~OS. 

(L. S.) ÜONSTA.:?."TINO MARTINEZ. 

RELACIONES EXTERIORES 

Créanse Consulados GenerBles de la República. 

Tegu'Cigalpa: 7 de mayo de 1896. 
Considerando: que el sefior Ministro Ple

nipotenciario de Honduras en los Estados 
U nidos de América ha manifestado al Go
bierno que es de ~a inportancia para los 
intereses de }a Repúblicac organizar un bu.en 
Cuerpo Consular fórmado por personas tes· 
petables por sus cualidades personales y por 
su buena posición social y finai,iciera. 

Considerando: que el mismo sefíor Minis
tro ha recomendado á varias personas para 
el desempeno de algunos consulados, por 
tener de ell~ l~ más satisfactorios informes; 
por tanto, el Presidente 

AWERDA.: 

!."-Crear Oousulados Generales de la Re
pública, ad kon<>rem, en los F..atados de Ken
tucky, Illinois, y Kansas; y 

2. e-Nombrar para tales cafgos, respeé
tivament.e á los setíores James F. Bnck-, 
ner Jr., George F. Stone y Doctor Edwin 
Heath, debiendo por el :Ministerio de Rela
ciones Exteriores, remitírseles~ patente~de 
estilo.-C<>muníquese. 

BONILLA •. 

P. BONILLA. El Secretario de Estado en el Despacho de 
El Secretario de :Estad.o en el Deswcho de RR. EE. • 

Relaciones Exteriores, Gés•r Bonilla. 

CéS8.1" Bonilla. 

ACTA DE CANJE 

Reunidos los infrascritos, oon plenos po
deres de sns respectivos Gobiernos, en la Se
cretaría de Relaciones Exteriores de El Sal
vador, con el objeto de canjear los ins
trumentos de ratificación <!e la Convención de 
Limites entre El Salvador y HondÍ:t~, cele
brada el diez y nueve de enero del a.no pró:ri
m'l pasado, precedieron a comparar cnida
dOEl8Illent.e los dos ejempla.res de la. referida 
Convención; y hallándolos conformes entre-

Se admitase una renuncia. 

Tegucigalpa: 9 de mayo de 1896. 
E) Presidente 

ACUERDA: 

Admitir la. renuncia presenbi.da por don 
F. A. Al varado.del cargo de Traductor ~cial 
dándole las gracias por sus servicios; en co~
sec~ncia, eerá li~n.idado hasta hoy con el1 
sueldo de cincuenta pesos mensnales que re 
OOI'Teáponden según acuerdo de 8 de febrero 
del afio en curso.~Oomuniquese. 

BoNILT..A.. 

El Seer~traio de :Estado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores, 

César Bonilla-
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INSTRUCCION PUBLICA 

:Se admite la renuncia presenuula por don ~h.nuel 
San Román. -,_ 

Tegucigalpa: 12 de mayo de 1896. 
Con vista de la rennncia interpuesta por 

· -don Manuel San Román, del cargo de Pro
iesor del Curso Proparatorio, del Colegio 
Nacional de esta ciudad, el Presidente, 

AC"C"ERDA: 

Admitirsela, rindiéndole las gracias por 
·· - sus servicios.-Comuniqnese. 

BONILLA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Instrocción Pública, -

César Bpnilla. 

":Nómbrase á Gonzalo A.lbarenga, Conserje de la Di-
- reeción de" Instrucción Prii;naria y ael Int>titnto 

Nacional de esta ciudad. 

C&NT.RO-A.MER!CA. 

do en el Presupuesto especial del referido 
establecimiento. _ 

3. 0-~ombrarlo Profesor del 1er. curso de 
Inglés y de Gimnasia para todos los cursos 
secundario&, con el si{eldo de cuarenta pesos 
mensuales.-Comnníquese. 

BONILLA.. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Instrucción Publica, 

César Bonilla. 

JUSTICIA 

Se renueva un exequátur. 

Tegucigalpa: 16 de mayo de 1896. 

. Con. vista la solicitud presentada ¡)or el 
Licenciado d.on Pánfilo 1-~da, vecino de 
Cholnteca y contra.ida a pedir renovación del 
exequátur para ejercer en la República el ofi-

Tegucigalpa: 13 de ma.yo de 1896. cio de Notario; Y considerando que.la cau
ción hipoteca.ria. otorgada á favor del solici-

239 

FOMENTO 
• Se autoriza al Director de Telégrafos pll.rs que arre-

gle eon doa José Jullií. la. innoduceióu de tres 
mil espiga.s de los Estados Unidos de Amética. 

Tegucigalpa: 15 de mayo de 1896_ 

Necesitándose tres mil espigas para las 
lineas telegráfieaa que por a.cnerdo de esta 
fecha se han mandado construir en el depar
tamento de Colón, y siendo conveniente pa
ra mayor economia importarlas de ~ew Or
leans (Estados Unidos de América), el Pre
sidente 

ACUERDA.: 

l. 0-Antorizar al seilor Derector General 
de Telégrafos para que arregle con el senor 
don José J uliá la introducción de las referi
das espiga.goá. un precio que no exceda de tres 
centavos oro cada una; y 

:2. "-Qne sn valor se pague al seíl.or Juliá. 
por medio de la Aduana de Trujllo, y se in
pute á la Partida de Gastos Diversos de Te-
légrafos en la especial de Construcción de 
Lineae.-Comuníquese y registrese. liabiéndose -admitido la renup.cia in ter- tante para gara~tizar el ejercicio de sus fnn · 

•nesta l)Or Salvador Carranza, de los empleos ciones la califica de suficiente el Fiscal Ge-
!e Conserje de la Dirección General de neral de Hacienda"; el Presidente BoNILLA. 
nstrnceión Primaria, y del Instituto Na· e ERD . . El Secretario de Estado en el Despacho de 
:ional de esta ciudad, el Presidente A u A.. ' Fomento, 

ACUERDA: ~·~-Conceder la renovación del exequátur E. Crmstantino FiaUos. 
solicitada; y 

Nombrar en su sustitución á Gonzalo Alba- 2. º___,.Mandar qne el -testimonio de la es-
~' e<>n los sueldos de doce pesos por. el critura de fianza se archive en la Oficina 
irimero de los expresados empleos y de cin- General de Cuentas, para los fines de ley.
:o por el se!!'llndo; debienao devengar dichos Comuníquese. 
:neldos de~e la fecha en ~ue empezó á p¡es
;ar sns servicios.~omuníquese. 

• BONILLA.. 

_El Secretario de Estado en el Despacho de 
[nstrucción Pública, · 

César Bonilla. 

Nómbranse dos profesores del Instituto Nacionsl. 

'fegncigalpa 18 de máyo de 1896. 

Proponiendo el Director _del Instituto Na
~onal de esta. ciudad, los Profesores que de
ben sustituir al senor F. A. Alvarado, en 
las cátedras que desempenaha, ~l Presidente 

~ ACUBB.D.&.: 

Nombrar Profesor de Inglés, 2. ° Curso, 
~ Licenciado don Emilio Mazier; y de Te
n.OOuria de Libros, al Bachiller -dón Federi
oo Ramirez. Cada nno de estos Profesores 
~ven~~ sueldo de veínt.e pesos men
suales.-ComanÍf!llese. 

BoNILLA. 
El Secretario de Estado -en el Despacho d.e 

Instrucción Pública, 
César Bonilla. 

Se nombra un Profesor. 

BoNILLA. 

El Secretariode Estado en el Despacho de 
Justicia, 

César Bonilla. 

Conoeilieiado conmutación al reo Jua.n Aguilar del 
Valle de Angeles .. 

Tegucigalpa: 19 de mayo de 1896. 

Vista Ja solicitud elevada al Poder Ejecu
tivó por Juan Aguilar, vecino de El Valle
de Angel~ contraída á pedir oenmnta.ción 
por multa de l~ pena de un afl.o y un día de 
presidio á q~ por el delif.o de lesiones fué 
condenado por el Juzgado de Letras de lo 
Criminal, de este departamento, en f~a 
15 de noviembre próximo anterior, según se 
desprende de las certificaciones que se aoom-
~an. . . 

Considerando: que el Poder Ejecutivo es
ta autorizado legalmente para conceder la 
gracia que se pide en las penas menores de 
tres años, siempre que ooncarra alguna cir· 
cunstancia atenaible- a favor del reo. 
Co~derando: que en el presente caso ·y 

segúzii' la expresada certificación, el reo ha 
side de irreprochable conducta, y es pobre y 
de oficio jornalero. Por tanto, el Presidente 

Tegucigalpa: 18 de mayo de 1896. ACUEBDA..: 
1.0-Conceder la conmutación qae se soli

Manüe.stando el setior Manuel de San !00- cita á n.zón de un peso por cada dia de los 
· mán, á quien se le había admitido la renun- qué comprenda el tiempo de la condena;. de-

- '-Oia de las cátedras que desempetlaba ~n el bi-endo enterarse la suma total en la D1rec
:.-Oolegio Nacional, de esta ciudad, que se ha- ción General de Rentas; y 
lla. en la disposición de continuarlas sirvien- 2. º-'-Que con Tista de la constancia de en
do, por no haber podido salir de la Repú- tero, el Juez respectivo extienda al reo Jua_n 
blica; el President.e Aguilar, la correspondiente carta de libertad. 

A.CUERDA.: -Comuníquese. 
l. "'-Que continúe en el desempefio de las -

· elaaes del curso preparatorio qne tenia á su 
cargo. . 

2. º-Que mientras dure la ausencia ,. de 
·don Carlos Pinel, sirva laa cát.edras que éste 
·tenia, devengando por todo el sueldo seflala· 

Bo~ILLA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Justicia, 

César Bonill.a. 

Se autoriza. el gasto de sesenta y dos pesos, que se 
invertirán en la ~pra de varios fierros par& 
la. ooDStrocci6n de las lineas telegráficas en e! 
departamento de Colón.. 

Tegucigalpa: l~ de in.ayo de 1896. 
El President.e 

ACUERD.&.: 

Auto?Uar el gasto de 883enta y· dos pesos -
qne se invertirán en las li~eas telegráficas 
qae van & construirse en el ·departamento 
de Colón, de la manera siguien~te: 
Para 20 machetes á $ 1.QO c¡u ..... $ 2ó.00 

4 barras á $3.00 c¡u......... 12.00 
'' .. 6 macanas$ 1.00 ccn............. 6.00 

8 hachas$ 3.00 c¡u........... 24-.00 

Suma..................... . 62.00 
2. 0-Qae esta cantidad se entregne al Ins

pector y Recoustructor de Telégrafos don 
~ilvestre Rivera, por medio de le Aduana 
de Trnjillo, y se impute á la Partida de Gas
tos Diversos'de 9relégrafos en la Especiaf de 
Construcción de Lin,eas.-Comnniquese y 
regístrese. 

BoNlLLA.. 

El Secretaño de Estado en el Despacho de 
Fomento, 

E. ConstantiM Fiallos. 

Se le concedOi dos me!es de -licencia al señor Manuel 
G. 7.elaya, Jefe de oertüicados de· la Mministra
ción ae Correo8 de esta ciudad. 

Tegucigalpa: 1.5 -de mayo de 1896. 
Vista la solicitud del senor Mannel -García 

Zelaya, actualmente Jet.e de Certificados de 
esta Administración central de Correos en -la
que pide se le concedan dos meses de licencia, 
uno de ellos con goce de sueldo, por encon
trarse en mal eetado de salud; y 

Considerando: qne. desde el l. 0 de mayo 
de 1894 el seAor Garcia Zelaya ha prestado 
cumplidamente sus eervicjos sin haber gozado 
de:esta gracia; el Presidente 

ACUERDA.: 
Con~er la li~nci& mencionada ea los 
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tér.:ninos que el peticionario la solicit.a.-Co
mnníqne.se y registr. 

Bo~""ILLA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento, 

E. Constantino Fiallos. 

Se establece comunicación telegrática entre los puer
tos de Trujillo, La Cefüay Tela. 

'I'egucigalpa: 15 de mayo de 1896. 

Siendo de manifiesta utilidad establecer la 
comnnicación telegrafica entre los poertos de 
Trujillo, La Ceiba y Tela, departamento de 
Colón, el Presidente 

ACUERDA..: 

l. 0 -Constrnir nna línea telegráfica para
lela á la Costa, que enlace los tres pnertos 
mencionados; y 

2. º-Que los gastos qne impenda Ia,.referi
da opra, se imputen _á la Partida de Gastos 
Diversos de Telégrafos en la :Especial de 
Construcción de Linea.s.-Comnníqnese y re
gístrese. 

BONILLA.. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento, 

E. OQ1bta.'ltti1t0 Rallos. 

Se aprueba la contrata celebnda entre el Go'f>erna. 
dor Miguel A. García y llignel Montes de Oca, 
para la reconstrnccioo del puente de Remando 
López. 

Tegucigalpa: 15 de mayo de 1890. 

El Presiden.te 
.A.CUERDA..: 

dose qne no obstante Jos detalle.s arriba con- y qne el sefíor Administrador de Rentas del' 
signados hará al -puente todas aquellas refor· departamento de Valle, acepte en nombre
mas no especificadas que razonablemente se del ~obierno la escritnr-a. de venta; y 

considerasen necesa~ para ase~rar _su _es- 1 2. º-Que di~ha cantids.d ~~ague. ~l sefl.oi- • 
tabilidad y conservae1on durante el término¡ Keen por med10 de la fidmm1strac1on de la. 
de dos aftos, que es el objeto que se tiene en, Aduana de Amapa.la; y se impute á la par
mira. en la presente contrata. tida de Gastos Diversos de Fomento, en la. 

3.•-}fontes de Oca pondrá. por su cuenta Especial de Edificios Nacionales.-Comuní-. 
toda la madera, clavos y demás herramienta quese y regístrese. 
que sea menester en la reparación del puen
te, debiendo suministrarle el Gobierno sola
mente las abrazaderas y pernos de hierro que 
se hubieren de emplear. 

4. º-Además el sellor Montes de Oca se 

Bo::nLLA. 

El Secretario de Estado en el- DeSP,acho de. 
Fomento, 

e. Constantino Fiallos. 

compromete á terminar la apertura del e&m.i· Se anwriza el gasto de$ 72.00 que se invenirán en. 
no que se ha construido al-Sur del puente de la compra de seis capotes para lo~ carteros del 
Herñando López, enlazándolo con el camino 
actual y habili.dolo para el servicio del pú
blico. 

coneo. 

Tegucigalpa: 19 de mayo de 1896. 
5. ~-En pago de la obra relacionada, el El Presidente 

Gobierno dará al contratista la suma de$ 500, 
que le seran entregados en la Siguiente for
ma: $ 200 de presente al ser a.probada esta 
contrata por el Gobierno, y $ 100 el día sá
bado de cada semana. 

l. º-En garantía de que el señor .Montes 

ACUERDA: 

l. º-Aa.torizar el Gasto" de setenta y
dos peeos que se i~vertirán en la compra de
seis capotes de hu.le, que serán para los car-
teros de la Administración Central de e~ 
rreos de esta capital; y 

de Oca cumplirá satisfactoriamente los com- 2. º-Que esta c.antidad se·erogne por me
prom.isos f!De contrae en virtud de esta con- dio de la Administración de General de Ren
trata, presenta una constancia de liquidación t.as, y se impute á la Partida.da de Gastos EX
d~ sneldos rezagadós con v~or de $ 816. 65 traordinarios del ~'.IDO de Oorreos.-Comu~ · 
que le fné extendida por el Director General ni¡\uese. 
de Rentas el 8 de enero de 1894 c0n el núme-
ro 2.524: y fa cual perde~ á beneficio del 
:Estado en caso de que dejare de cumplir el 
presente contrato. 

En fe de lo cual firman el preeente contra-
to en Tegucigalpa: á los 15 d1as del mes de 
mayo de mil ochocientos noventa y seis, pa
sando á OODocimiento del sefior Ministro de 
Fomento para sn aprobación y demás fines. 

BONILU. 

El Secretario de Estado en el Despacho d• 
Fome.."lto, 

E. Constantino Fia7lo1. 

.A.VISO 

A.probar la contrata que dice: lfignel A.. Garcia,-Mignel Mo11tes de Oca. . INTERESANTE 
_ «Los suscritos, Miguel A. García, en su ca- -Testigos: Miguel Valladares. Juall B. Nie

lidad de Inspector de Obras Públicas. oon to."-Oomnniquese y ~eb:e8e. 
autorización del Gobierno, y Migo.el Montes BONILLA.. 

de Oca •. maestro eon.strnctor, por si, han El Sécretario de Estado en el Despaeho de 
eonvenido en celebrar el contrat.o s1guiente Foment.o, 
sobre la reparación del pneaj;e Hemando Ló
pez: 

E. Constantino Fiallo&. 

l. •-)lontes de Oca se compromete- á ha- Se antor'za el gasto de ochocieatoe pesos., para al 
eer al referido. pnente las reparaciones que á ('()inpr& de la casa de P . .A.. Keeu, en San Lo-
conWiuación se expresan: levan.ta.rá.~su nivel remo. 
primitivo las planchas qae eoatieneu el piso 
y. las hara descansar sobre tijeras det.enidas 
en las pilastns·de eal y canto; estas tijeras 

Tegucigalpa: 16 de mayo de.896. 
En atención á que la óficina telegráfi-Oa y 

El Ad~trador de Rentas ·de El Pa-
raiso, 

~ saber: que ae admiten p~pnestas ~ 
ra el surtido de aguardiente de todo el de
partamento ó eualquiera de sus círonlos. 

Los que tengán interés, pneden presentar
las baSes de contrata, procnran~acerlo et;;.el 
menor termino posible. 

Ynscarán: 16 de mayo de 18~6. 

AL PUBLICO aerán de buena madera. labrada de ~X 7 la del Gnarda Costa del puerto menor de 
pulgadas de Pgrueeo; reforzará U.:. j>lanchas San _Lorenzo, están insüt.ladas en un_ edificio El infrascrito, Gobernallor Político del de--· 
eon tablones laterales clavad06 en 106 empal- ~alar ~r el cual ~ el Gobiecno un partamento, hace saber: qne por dieposícióii·~ 
mes· ase~rarátJas tijeras que actualmente alquiler relativamente crecido, y que además del seflor ~dente de la _República, se~-; 
eostÍene: el ~te per el lado superior, con no tiene-ea el expresado puerto una bodega mandado devolver las ~ <jue, por m~?C> .. 

d hi --'~- ... -- d la nacional, en donde depositar los artículos de los seftores Aleald?S lfonicipales. ~ ~CI8: 
abi:azaderas e .. erro cw~ cerea e • . . ' ron llegará esta capital _para el servieio ~:: 
nmón de la tlJ~ con la plancha ó oon que im~rte, Y, las fuerzas qne se organizaron para expedí-::.{..: 
pernos de hierro, según fuere más oon- Considerando: que el senor-Percy A.. Keen cionar en la .República de Nicaragua; y que(. 
Teniente; cambiará Jos tablones del piso propone en -..enta u~ casa grand~ y nueva· enoo_n~ aqni la_ mayor parte de ellas;: 
nne estnrieren deteriorad06 v pondrá en ln- ~eeuada para el obJeto antes dicho, por se exc1~ á sns respectivos duen<>I! para qu 
.... ·• a1· de• 800 oo ...... A,. l Jlt" ... _ reconocidas, les sean entregadas. gar de ellos tablones nneT06 de buen.as COJl- v. or • , . · , P"'6--'ros e n .1mo ~ n<>- . . . 
dicionea y de forma conexa. v1embre pro:omo entrante-; el Presidente Tegucigalpa: 19 de mayo de 1896. 

2. •-Montes de Oca se obliga á hacer la A.CUERDA: MIGUEL A. GARCÍA.. ·-'f 

expresada reparaeión dentro de cnarenta y l. 0-Ant.orizar el gasto de ocbociéntoa pe
einoo días á partir de esta .feeha, entenclién · sos pani. la compra de la casa en referencia, TIPOGRAFÍA. N •CIONAL.-TBGUCIQ.A.LPa.: ... 
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